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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A P f K R T K I C I A I N P O R T A I T E 
• Las leyes, órdenes y anuncios qne huyan de insertarse en lo i 
•IOLITIHBS OKICIAI.K» se han de m»nd*r ¿i Joíc C-U.II.CO respec-

"o ' r.w~c .^..ÜUCIO se pasaran a los editores de loa mencio-
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

TELEFONO 2.981 
D E DIEZ A D O C E T D E T R E S A SKIS 

f*reolo de anaerlpelón 
Centros oficiales—En asta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fae

ra de ella, 3,50 ai mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na ano. 

Varticulares.—En eata capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 nn aflo, y fnera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTUI, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha - Fuera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad
ministración con inelosión del importe del tiempo de abono en letra de facü cobro. 

T A R I F A DF. 11^1 H( t O U N 

Anunc ios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0'60 peseta! 

Idem particulares, l inea o fracción. l'OO • 

l 'unirrii suelto. 9»O eenilm<«. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a -
sstad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
lugeniu, y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
ontinúan s in novedad en su i m 
i tante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
demás personas de l a Augus-
Real F a m i l i a . 

gobierno Ctoil 

de Sotó 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr . Comisario general de 
abastecimientos, d ir ige a esta J u n t a 

IB mi Presidencia, l a siguiente orden 
ircula: 
^Comisaria general de Abastecimien-

i.—-Hecho el resumen general de las 
fnstencias declaradas en esa prov in -

», por consecuencia del R e a l decreto 
fe 21 do Diciembre próximo pasado, 
<* datos que en ta l documento se con-

aan constituyen, como habrá podi-
1 apreciar V . S. , e l punto de par t ida 
>un importantísimo servicio de os
ifica de subsistencias, que para que 
ida el fin práctico que determinó su 
^plantación, necesita del concurso 
'todos, particulares y organismos 
ciales, cumpliendo debidamente los 

pceptos contenidos en l a soberana 
"•posición antes c i tada. 
Claramente se determinan en e l la 
1 reglas a que ha de atemperarse su 

plimiento, más como dentro de 
8 8 prescripciones cabe adoptar mode
lónos y procedimientos d ist intos, 
aya diversidad vendría a entorpecer 
kbuena marcha del servic io, pora os-
klaserlo que más prácticamente con* 

^ c a al fin que se desea, esta Comi 

saría se cree en e l deber de dictar las 
reglas siguientes: 

P r imero . Par t iendo de l a base de 
que la buena organización de este ser
v ic io , habrá sugerido a las Corpora
ciones municipales l a necesidad de I 
abrir cuentas corrientes a cada uno de I 
los interesados que han presentado 
declaraciones de existencias, se impo
ne l a necesidad de cont inuar l l evando 
esas cuentas, abriéndolas donde no las 
hubiere, a las cuales se llevarán como 
pr imera part ida las existencias decla
radas, y a oontinuación las entradas y 
salidas que procedan por consecuencia 
de las altas y bajas presentadas. 

Segundo. Dispuesto por el artícu
lo 1.° de l Rea l decreto de 21 de D i 
ciembre citado que las adquisiciones 
de especies con poster ior idad a d icha 
fecha sean declaradas en e l término 
de diez días a par t i r de l a entrada de 
las substancias en los depósitos y a l 
macenes, en la declaración de l a co
rrespondiente a l ta se exigirá por los 
Ayuntamientos se acredite l a c ircuns
tancia apuntada como requisito ind is 
pensable para su admisión. E n lo que 
respecta a l a sa l ida de las especies, 
sobre todo las que son trasladadas a 
otros términos munic ipales , i gua l 
mente se l l ama l a atención do dichas 
Corporaciones a fin de que ? antes de 
conceder las necesarias autor izacio
nes o permisos comprueben, s i e l i n -
interesado que los sol ic i ta dando el 
correspondiente parte de baja, h izo 
en tiempo oportuno l a declaración de 
sus existencias en las ouales se ha l len 
comprendidas las especies que enaje
ne, pues de esta comprobación pudie
ra surg i r e l descubrimiento de oculta
ciones que procede corregir con mano 
firme. 

Tercero. E n fin de cada mes los 
resultados que ofrezcan las aludidas 
cuentas corrientes se llevarán a las 
relaciones de altas y bajas que los 
Ayuntamientos cerrarán y remitirán 
a las Juntas provincia les dentro de 
los tres primeros días del mes s iguien
te. Dichas relaciones se dispondrán 
como sigue: 

A L T A S 

Ayuntamiento de á... Mes de... dt 191... 

Rslación dé la» dtclaraeionet dt exitttncia» 
pretentadat durante ti re/trido me» en vir
tud de lo dispueato en el Real decrete de 
1 de D'citmbre de 1917. 

se o X g w 
ar f o 

8 O» 
1» S 

25 

32 

66 12 » > 

ib 

25 

32 5 4 » » 

Totalaltae en qq.m... 385 57 71 16 * » 

Las relaciones de bajas, se dispon
drá en igua l forma que l a anterior. 

Cuarto . L a s Juntas provincia les, 
con v is ta de dichas relaciones; dis
pondrán su refundición en estados pre
parados a l efecto, que contendrán los 
pormenores siguientes: 

A L T A S 

Provincia de... las de... de 191... 

Reeumen de la» dclaracione» prettntada» en 
esta provincia durante ti referido mee te
ñan loe dalo» suministrados por lo» retptc-
tivó» Ayuntamientos. 

H X O X H 
.— 

H » er » a o 

i » > i 

A yuntamiento de A . . 383 57 71 16 > » 

Idem de B . . > > » > s • 

Total alta* en el mee en 
quintal** métritoe. . • > B > > > » 

I gua l disposición que l a anter ior 
tendrá e l resumen de bajas. 

Quinto . Los aludidos estados o re
límenos serán redactados por las J u n 
tas, on los seis primeros días del mes 
siguiente a l en que los mismos se re
fieran, remitiéndolos el día 7 a más 
tardar en esta Comisaría. Los pr ime
ros que se r indan serán los correspon
dientes a l presente mes y en ellos se 
oomprenderán todas las altas y bajas 
presentadas hasta fin del mismo, des
de l a feoha que se hicieron las p r i m i 
t ivas declaraciones de'existencias. 

Sexto. Con l a remisión de dichos 
estados que serán exclusivamente 
mensuales, prescindiendo de las no
tas semanales, dejarán de enviarse 
las relaciones quincenales de entra
das y sal idas en l a prov inc ia a qne se 
refiere l a R e a l orden de 25 de No
viembre de 1917. 

Séptimo. Tanto para que este ser
v ic io se l l eve con l a mayor exact i tud 
cuanto para ev i tar a los poseedores o 
tenedores de substancia las sanciones 
que por incumpl imiento impone a 
los mismos e l Rea l decreto de 21 de 
Dic iembre y a citado, precisa que pe
riódicamente sobre todo en épocas de 
recolección, se recuerde a los intere
sados e l cumpl imiento del deber que 
dicho R e a l decreto les impone, ha
ciendo uso para ello de cuantos me
dios de pub l i c idad dispongan, tanto 
las Juntas prov inc ia les , locales y 
Ayuntamien tos . 

L o comunico a V . S. para su más 
exacto cumpl imiento , sirviéndose acu
sar recibo de l a presente c i rcular . 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial , para conocimiento del 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y 
Sres. A lca ldes de esta prov inc ia , pre-
veniéndoles que el incumpl imiento de 
lo dispuesto, les hará incur r i r en las 
multas de 500 a 5.000 pesetas que 
me autor iza a imponer el artículo 
adic ional de l a ley de Subsistencias 
de 11 de Nov iembre de 1916. 

M a d r i d , 30 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

E x c m o . S r A l ca lde de esta Corte y 
Sres. A l ca ldes de esta prov inc ia . 

Secretaría 

Medidas profilácticas para evitar la pro
pagación del tifus exantemático. 

Umversa lmente reconocido desde 
que nuestro i lustre compatr iota don 
Car los M . Cortezo dio l a pr imera idea, 
que l a propagación de l a enfermedad 
se efectúa por l a picada de los parási
tos de l cuerpo humano, y de una ma-

j ñera aspeoialísima e indiscut ib le por 
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l a de l piojo, se comprende perfecta
mente qne l a transmisión de l conta
gio puede ser directa o sea de persona 
a persona, o ind i rec ta por medio de 
ropas y objetos que"1 hayan estado en 
contacto con el enfermo, o de l a re la 
ción con una persona sana portadora 
de parásitos infeotados. 

Se expl ica asimismo que el hacina
miento en v iv iendas miserables y l a 
aglomeración antehigiénica en meso
nes, asilos, casas de dormir , ecétera, 
etc., const i tuyan siempre l a condioión 
indispensable que origine el pr imer 
foco epidémico. 

Los bagabundos, mendigos, bandas 
de húngaros y gitanos, son ol vehículo 
pr inc ipa l para la propagación de l a 
enfermedad, de barrio a barrio y de 
pueblo a pueblo. 

E n su consecuencia los inviernos 
crudos, l a miser ia, las güeras y en ge
nera l tadas las éüocas calamitosas, 
t r a * n consigo l a aparición de l tifus 
exantemático. 

Conviene por lo tanto para luchar 
con éxito contra la propagación de l a 
enfermedad: 

1. ° V i g i l a r l a entrada y sal ida de 
los pordioseros y gente bagabunda en 
las poblaciones, obligándoles a ser so
metidos a l a práctica del despioja-
miento, sobre todo cuando procedan 
de local idad contaminada o sean de 
or igen dudoso. 

2. ° Ob l igar a someterse as imismo 
a esta práctica, a los que ingresen en 
toda clase de asilos y de una manera 
especial en los de noche y tener un 
especial cuidado en todos los casos, de 
obl igar a quo sean sometidos a esta 
operación los niños por pequeños que 
sean, pues está perfectamente demos
trado que en ellos l a enfermedad re
viste algunas veces un carácter tan 
leve, que pasa inadvert ida, y , s i n em
bargo, sus parásitos picando a una per
sona sana, puedan dar origen a for
mas graves de exantemático. 

3. ° Seguir cuidadosamente los pa
sos de los viajeros y transeúntes que 
procedan do sitios contaminados. 

4. ° A i s l a r a los enfermos y perso
nas que estén a su cuidado en locales 
que estén convenientemente dispues
tos para este objeto. 

5. ° Proceder a l despiojamiento que 
se practicará on la forma siguiente: 

Despojando a l paciente y personas 
quo le acompañan, como as imisnr , a 
todo ind iv iduo que se someta a l tra
tamiento, de todas sus ropas, sumer
giéndolas inmediatamente en una ca
ja metálica, de tapa hermética y pu l 
verizándolas profusamente con benoi-
n a , cuyos vapores en unos veinte m i 
nutos matan todos los piojos existen
tes en las ropas. 

Inmediatamente se baña a l i nd i v i 
duo, o se le da una ducha la rga de 
l imp i e za y se le enjabona profusamen
te l a cabeza y el cuerpo. Se le friccio
n a luego, especialmente l a cabeba, 
barba, axi las y pubis, con aceite o a l 
cohol alcanforado a l 1 por 10, aceite 
de trementina a l 15 por 100, agua elo-
rofórmica al 5 por 100, mezcla de par* 
tes iguales de aceite y petróleo, y 

otras sustancias s imi lares, pudiendo 
fr iccionar también l a cabeza, axi las y 
pubis con pomada mercur ia l . 

Pa ra disolver las l iendres que no se 
agotan con lo hecho, [se hacen laba-
torios de v inagre caliente en friccio
nes., y cuando no se trate de mujer 
que tenga interés en conservar su pe
lo , rapar y afeitar a los ind iv iduos y 
quemarlo. 

L a desinfección de los vestidos se 
completa al sal i r de l a caja metálica, 
sometiendo a l a ebullición las ropas 
que pueden sujetarse a este tratamien
to, o l a acción de l a estufa de vapor o 
cámaras de sulfuración. <m 

También conviene sulfurar profusa
mente las habitaciones que se quieran 
desinfectar, pues los vapores de azu
fre son un excelente medio para aca
bar con toda suerte de parásitos. U n a 
meacla de 96 gramos 'de nafta l ina, 2 
de yodoformo y 2 de creosota, es útil 
también para des in fec tados vestidos. 

Las personas encargadas de despio
jar a los sometidos a ese tratamiento, 
a ser posible serán elegidas entre quie
nes hayan padecido l a enfermedad, y 
siempre irán revestidas de u n traje 
que sea parecido a l de los aviadores 
(de una sola pieza) de tela impermea
ble y dispuesto en los cierres de cue
l los , puños y tobi l los, de manera que 
puedan colocar bandas de algodón h i 
drófilo empapadas en petróleo o a l 
cohol alcanforado u otra sustancia que 
mate los parásitos, completando estos 
medios de defensa con unos guantes 
de goma y un gorro que tape l a cabe
za, pudiendo espolvorear el cabello y 
l a barba con alcanfor. 

D r . J . C a l i 
Inspector prov inc ia l de Sanidad 

— — — — ^ B B e > MÍJHUBII ' r» ' -

Diputación Provincial 
O E M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4.° 

A V I S O 

E n cumpl imiento del precepto le
gal , prevengo a los Sres. A l ca ldes de 
los Ayuntamientos de l a prov inc ia , l a 
obligación que tienen de ingresar en 
la Caja de esta Corporación sus res
pectivas cuotas de contingente pro
v inc ia l correspondientes a l segundo 
tr imestre del presente año, cuyo pago 
efectuarán dentro de l a pr imera dece
na del próximo mes de Mayo . 

A l mismo tiempo les interesa e l pa
go de l a que adeuden por atrasos de 
años anteriores, así como l o corres
pondiente a las ^obligaciones munic i 
pales a aquellos que los emit ieron en 
pago de atrasos por e l mencionado 
concepto; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, y por sensible que sea, l a 
Diputación procederá contra los moro
sos a tenor de lo que l a L e y precep
túa. 

Madr i d , 18 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Presidente accidental, A r t u r o Sor ia y 
Hernández. 

es,{¿d íM w.l sr«boí n.\i-.'.-?r'..T«]{:»0!» 
Subastas 

Intentada y declarada desierta per 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 

anunciada para contratar las obras de 
reparación de los kilómetros 1 a l 5 de 

¡j de l a carretera de l a general de E x 
tremadura a B o a d i l l a de l Monte, l a 
Comisión prov inc ia l " Ka acordado, en 
sesión de 25 de A b r i l último, se anun
cie segunda licitación, bajo el mismo 
t ipo, p l iego de 'óondiciones y modelo 
de proposición que f iguran insertas en 
el Diario y B O L E T Í N OF IC IAL de 27 y 

26 de Febrero próximo pasado, y que 
se ha l l an de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Fomento , durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados hasta el anter ior a l del re
mate. -

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta e l día 12 de J u 
nio del corriente aflo, a las once de l a 
mañana, en el Pa lac io de esta Corpo
ración, calle de Fomento , número 2/ 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 18 de la Instmcpión vigente pa
ra l a contratación de servicios prov in 
ciales y munic ipa les . 

L o que se anunc ia a l público para 
su conocimiento. M a d r i d , 1.* de Mayo 
de 1 9 1 8 . — E l Jefe de l a Sección, Ro 
mán de Oro . -—El Vicepresidente, A l 
fredo de l a G a r m a . — E l Secretario, 
Simón Viñala. 

( E — 1 9 2 ) . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic i tadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar las obras de 
fábrica y reparación de los kilómetros 
3 a l 12 del camino vec ina l de San 
Martín de Valde ig les ias a l a carretera 
de Navalcarnero, a l l im i te de l a pro
v inc ia , l a Comisión prov inc ia l , ha 
acordado, en sesión de 25 de A b r i l úl
t imo, se anuncie segunda licitación, 
bajo el mismo t ipo, pl iego de condi
ciones y modelo do proposición que 
figuran insertas en el Diario y B O L E T Í N 
OF ÍC ÍAL de 26 y 25 de Febrero próxi
mo pasado, y que se ha l lan de niani-

'fiesto en esta Secretaría, Sección de 
Fomento , durante las horas de diez a 
una, todos los días no feriados hasta 
el anterior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 12 de l 
próximo mes de J u n i o , a las once de l a 
maña, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, cal le de Fomento , núm. 2, con 
arreglo a lo que determina e l art. Í 8 
de la Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provincia les y 
municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1.° de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Jefe de l a Sección, Román cíe O r o . — 
E l Vicepresidente, A l f redo de l a Gar-
m a . — E l Secretario, Simón Viñals. 

(É.—193) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
os de primera instancia 

H A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M i gue l Torres Ro ldan , Juez de 
pr imera instarreia de Alcalá de He 
nares y su part ido . ' 

Hago saber: 

Que en este Juzgado se ha promo-

.[¡i 

v ido expediente de dominio por Joa-
qu in L l edo Martínez, industr ia l , de es
ta vec indad, en escrito fecha treinta y 
uno de Octubre último, de las gj< 
guien tos fincas: • 

E n término de Alcalá de Henares 
U n a t i e t r a ^ u o antes fué viña, en ter

mino de esta oiudad, a l sitio ti-
t u l a d o ^ E l Alamil lo» , que tam-
bien se conoce con el de <Ls 
Salve», de caber ocho fanegas, 

Y /~>* s e * s c e l ° m m e s y nueve estada
les, equivalentes a dos hectj 
reas, ochenta y nueve áreas j 
setenta y sioto eentiáreas, cuyos 
l inderos antiguos eran: al Sa 
líente, León Cor ra l ; Mediodía, 
Cayo de l Campo; Poniente, he 
rederos de j Gregor io Calzada,j 
a l Nor te , los de Tomás Gutié 
rrez ; según e l Catastro, linda: 

' a l Norte , Tomás Mer ino; a lE s 

te, Joaquín Saldaña y Rosa Cal 
zada H.°; a l Sur , Fernandi 
H u e r t a y Rosa Ca lzada H.°; 
a l Oeste, Gregor ia I. Tello;reo 
tificados dichos l inderos, sonei 
l a actual ided: a l Norte, hereda 
ros de D . Tomás Merino: alE» 
te, D . Martín Málaga Melero 
a l Sur , D . Fernando Huerta Ca 

• lopa, y a l Oeste, doña GregorS 
Is idro Te l l o . / 

E n termine de Meco. 

U n a t ierra a l punto l lamado «Sen 
Muer ta >, que también se titu 
«Gallo Canta»; su cabida, coa 
tro fanegas, que equivalen 
una hectárea y tre inta y sei 
áreas, pero según el Catastro 
tiene una hectárea, cuarenta 
cuatro áreas y noventa y cinc 
eentiáreas; l i n d a : a l Saliente 
D . A n t o n i o Machicado; Medio 
d^a, D . Ba ldomero Puerta y do| 
ña V i c t o r i a Sanz ; Poniente,do 
Tomás A l onso Gano, y al Norte 
terminó dé Camarma; antes, se| 
gún el título, l indaba: al Salien 
te, J u a n A n t o n i o Molina; Me| 
diodía, acirate de «Gallo Can 
ta»; Poniente , eriales, y Norte 
otra senda. 

Otra en e l mismo sit io que la anterior 
de tres fanegas y seis celemines 
o sean una hectárea, diez ynuef 
v e áreas; y en el Catastro, na 
hectárea, tre inta y nueve áreasj 

.y,setenta y siete eentiáreas; h>' 
...dando, según el título: a l » 

líente, eriales;Mediodía,acira 

de «Gallo Canta»; Poniente,I 
rederos de Dionis io Roja», 
Norte , l a Senda en la actual»J 
dad; l i n d a : a l Saliente, donTcrl 
más A l o n s o Gaseo; Mediodi»« 
D . A n t o n i o y D . Victor iH] 
Sanz; Poniente , don Gregort 
Lo r enzo , y a l Norte, térffiin<| 
de Camarma . 

Y, a d icho escrito ha recaído la S I 

guíente 

Prov idenc ia : 
J u e z , S r . Torres . 
Alcalá de Henares , siete de Noti*» 

bre de m i l novecientos diez y s i 8 * 6 , 

v is ta de 1» ratificación que anteceda 
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«pareciendo cumpl idos los requisi tos 
de los artículos cuatrocientos noventa 
y s e i s a l cuatrocientos noventa y ocho 
del Reg lamento de l a v igente l ey H i 
potecaria, se ha producido expediente 
de dominio por Joaquín L l edo M a r t i 
llea de las fincas que refiere en el es
crito i n i c i a l , y teniéndosele por parte, 
entiéndase con él las di l igencias suce
sivas; y de conformidad a lo precep
tuado en l a reg la segunda del artículo 
cuatrocientos de d icha ley, del escrito 
anterior se da traslado a l M in is t e r i o 
F isca l , cítese a Dolores , César, A l e 
jandro y María Bailó G u i l l e n , como 
hijos de l vendedor A n t o n i o Bailó 
Echevarría. 

Se admite l a prueba documental que 
se ofrece, y convóquese a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solícita, para que en e l 
plazo total de ciento ochenta días com
parezcan en este exprediente, s i qui 
sieran alegar su derecho, con apercibi
miento que, de no veri f icarlo, les pa
rará e l perjuicio que hubiere lugar , fi
jándose los oportunos edictos en el s i 
tio público, y de costumbre de esta 
ciudad y Moco, romitióndose, con ofi
cios, a los A l ca ldes , insertándose tres 
veoes, por término de sesenta días ca
da una de el las, en el B O L E T Í N OF IC IAL 

de esta paov inc ia ; y a l otrosí se tie
nen por hechas las manifestaciones 
que contiene. 

L o mando y firma S u Señoría. 
D o y fe: 

M i g u e l Torres 
A n t e mí, 

Roque Romeo . 

Y en su consecuencia se c i ta por 
medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos y de costumbre de esta 
ciudad y Meco, e insertará otro en e l 
BOLETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , a 
los repetidos Dolores , César, A l e j an 
dro y María Bailó G u i l l e n , como hijos 
del vendedor Andrés Bailó Echeva 
rría, por ignorarse su paradero; y se 
convoca igualmente a las personas i g 
noradas a quienes pueda perjudicar l a 
incripción so l ic i tada, para que, en e l 
plazo total de ciento ochenta días s i 
guientes a l de l a última inserción en 
dicho Boletín, comparezcan en este 
expediente s i quis ieran alegar su de
recho, con apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará e l perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares , a diez 
y siete de Nov iembre do m i l novecien
tos diez y siete. 

F i rmado . 
E l Secretario, 
Roque Romeo 

(A.—251) 

H O S P I C I O 

Por el presente edicto y en v i r tud 
de lo acordado por e l Juzgado de p r i 
mera instanc ia del d is tr i to del H o s p i 
cio, en juic io ejecutivo que por e l pro
cedimiento sumario establecido por l a 
ley Hipotecar ia insta D . Pedro Cáma
ra Terrazas, contra doña Manue laGar -
cia Caballero, se sacan porsegunda vez 
» l a venta en públioa subasta, que ten
drá lugar en dicho Juzgado e l día tren 

de J u n i o próximo, a la una de l a tade, 
las siguientes fincas: 
U n a casa con varias dependencias, 

jardín o corral a l a entrada, sir 
ta en el término de Va l lecas , a 
' la i zquierda del puente deteste 

• nombre, yendo de M a d r i d , s i -
j tio del A r r o y o Abroñigal, oalle 

l l amada de Julián, por l a que 
está señalada con el número 
tres, con vue l ta a l a de l a Con
cepción, por donde está señala
da con el número uno. Ocupa 
una superficie de tres m i l se
tenta y cinco pies cuadrados y 
cincuenta centímetros ¡de otro, 
equivalentes a doscientos se-

* sen ta y dos metros, siete decí
metros y ve int inueve centíme-
metros cuadrados próximamen
te; l i nda : a l Sur , o frente, con 
dioha calle de Julián; a l Es te , 
o derecha, entrando, cal le de l a 
concepción; i zqu ierda o Po 
niente, con fincas de D . Mar i a 
no Gómez y de D . Franc isco 
Garoía.Soriano, v ñor l a espal-
da, a Norte, con propiedad de 
D . Francisco García Sor iano. 
Dentro de los expresados l i n 
deros, existen las siguientes 
edificaciones. U n a casa que 
consta sólo de p lanta baja, des
t inada a t ienda, con sala y co
c ina. Otro departamento o de
pendencia de p lanta baja con 
t ienda, despacho, dormitor io y 
cocina. U n pozo de aguas l i m 
pias. A l frente, o sea por l a ca
l l e de Julián, existe una por
ción de terreno no edificado, 
quo antes fué corra l , y ahora 
está destinado a jardín. 

U n a finca urbana en esta Corte y su 
calle de los A r t i s t as , señalada 
con e l número diez y nueve a 

. l a derecha de l a calle de B r a v o 
M u r i l l o , zona del extrarradio , 
barr io de los Cuatro Caminos , 
d istr i to del Hosp ic io y sección 
segunda del Reg is t ro de l a P ro 
piedad del Norte . Ocupa una 
superficie de ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados y on
ce decímetros, o sean m i l ocho
cientos cincuenta y seis pies 
cuadrados y veintitrés déci
mas.. L i n d a : por su frente, con 
l a cal le do los Ar t i s tas ; por l a 
derecha entrando, o sea a l Es te , 
con casa y pat io de D . Pablo 
Moreno; por l a espalda a l Nor
te, con casa y solar de los he
rederos de D . J u a n García; y 
el l indero de l a i zquierda , lo 
const i tuyen tres líneas, l a p r i - j 
mera orientada a l Oeste, d iv ide 
por mi tad el muro d iv isor io 
que sopara esta finca de una 
parcela que formó parte de l a 
misma y que pertenece a don 
Eugenio González; l a segunda 
línea está orientada a l Sur , con 
casa y pat io , de doña Teresa 
Zurda , y l a tercera y última lí-
n ia de este l indero de l a iz
quierda, c ierra el perímetro y 
l i nda con l a citada casa y pa
tio de doña Teresa Z u r d a . Den
tro de l a finca se contienen va
rias construcciones de p lanta 
baja adosadas a l a medianería 
i zquierda y al.testero, y d i s t r i -

r'\ buidas en habitaciones y depen
dencias y un patio descubierto, 
con entrada por l a cal le de los 
Ar t i s ta - , en el ottal se encuen
tra, en pr imer término, un pozo 
de aguas potables y en segun
do término un pequeño cober
t i zo , para el servicio de aquél, 

t casa s i ta en el extrarradio de ss-
ta Corte y su cal le de D . Quijo
te, señalada con e l número on

ce, correspondiente a l d is t r i to 
de l Hosp ic io y segunda sección 
del Registro, do l a Prop iedad 
del Norte. Ocupa una superfi
cie de ciento cincuenta y siete 
metros diez y siete decímetros 
cuadrados, o sean dos m i l ve in
ticuatro pies cuadrados y tre in
ta y cuatro décimas de otro. 
Consta sólo de p lanta baja ; dis
t r ibu ida en dos habitaciones 
alcjuilables con corrales en su 
parte posterior; y l i n d a : por su 
frente a l Es te , con d icha calle 
de D . Quijote; por l a dereoha 
entrando, a l Norte, con l a casa 
número trece de l a misma ca
l le ; por l a i zquierda, a l Sur , con 
la número nueve de d icha ca
l le ; y por l a espalda o testero 
al Oeste, con l a casa que tiene 
el número cuarenta de la cal le 
de Pa lenc ia . Afecta l a finca en 
su proyección hor i zonta l l a fi
gura de un cuadrilátero m i 
diendo las líneas de fachada y 
testero seis motros cuarenta y 
un centímetros y las de l a de
recha e i zquierda veinticuatro, 
metros cincuenta y dos centí
metros. 

Servirá de tipo para el remate l a 
cantidad de cuatro m i l trescientas c in
cuenta pesetas para cada una de las 
tres fincas, como setenta y cinco por 
ciento de las cinco m i l ochocientas pe
setas que también para cada una sir
vió de tipo para l a pr imera subasta, 
conforme a lo estipulado en l a escri
tura base del ju ic io . 

No se admitirá postura que sea infe
r ior a dicho t ipo. 

Los l icitadores habrán de consignar 
previamente en l a mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de l repetido 
t ipo. 

Los autos y la certificación del Re
gistre de l a Prop iedad a que se hace 
referencia l a regla cuarta de l artículo 
ciento tre inta y uno de l a l ey Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo l i c i ta 
dor acepta como bastante l a titulación. 
Las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes, s i los hubiere, a l cré
dito del ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e l rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr i d , 1.* de Mayo de 1918 . 
V.° B . ° 

E l Sr . Jue z , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
P . S. 

J u a n M o l i n a 
(A.—252) 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z y Cara, Juez de p r i 
mera instancia del d istr i to de la In 
clusa de esta Corte. 
P o r el presiente y a v i r tud de lo 

acordado en prov idencia dictada con 
fecha 25 del actual , en los autos que 
con sujeción a l decreto de ley de 5 de 
Febrero de 1869 sigue l a Sociedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar E s 
pañol», contra doña P i l a r González, 
sobre secuestro, posesión in te r ina y 
venta de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo consignado en 

escri tura pública otorgada ante el No
tario de esta Corte D . E m i l i o López 
A r a n d a , el 17 de Agosto de 1912, se 
anuncia por segunda vez l a venta en 
pública subasta de l a siguiente 

F i n c a . — U n hotel que consta de p lan
ta baja y pr inc ipa l , en una g ran 
parte, con jardín situado en l a 
esquina de las calles de G a r i -
ba ld i y Feru lus , s in número, 
en término munic ipa l de Cha -
martín de l a Rosa, part ido ju 
dic ia l y distr i to hipotecario 
hoy de Colmenar Vie jo. E l so
lar sobre que se ha l la edifi
cado; l i nda : a l Oeste, con l a ca
l le de Feru lus , formando fa
chada en extensión de once me
tros veint ic inco centímetros; a l 
Sudeste, forma l a línea de cha
flán en una extensión de cuatro 
metros; por Sur , forma l a fa
chada a l a calle de Gar iba lu i , 
con una extensión de nueve 
metros, noventa centímetros; 
por Es te , formando l a mediane
ría de l a derecha, con relación 
a l a calle de Garíbaldi; l i nda : 
con más terreno de D . A n t o 
nio Esteban, cuyo l indero está 
formado de tres rectas, de las 
que l a pr imera, a par t i r de l a 
fachada de la calle de Gar iba ld i , 
mide una extensióu de ocho 
metros noventa centímetros; 
l a segunda, formando con l a 
pr imera un ángulo entrante, 
mide una extensión de dos me
tros setenta y siete centíme
tros; y l a tercera, formando 
con l a segunda un ángulo ob
tuso saliente y terminando en 
la medianería izquierda, mide 
una extensión de cuatro me
tros tre inta y cinco centíme
tros, y , por último, cierra e l es
pacio por Norte, la medianería 
de la izquierda^ con relación a 
l a calle de Feru lus , que l i n d a 
con propiedad de D . J u a n Gar 
cía en una extensión de cator
ce metros ochenta centíme
tros. L a 'superficie comprendi
da por las líneas descritas de l 
perímetro resulta ser de ciento 
setenta y un metros con ve in
tinueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos m i l doscien
tos seis pies, veintiún décimas 
también cuadrados. 

Pa ra l a celebración del remate que 
tendrá lugar en l a Sa la -Aud ienc ia de 
este Juzgado , sito en l a cal le del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día seis de J u n i o próximo, 
a^las dos y media de l a tarde, y se 
previene: 
P r imero .—Que l a descrita finca s a l e a 

l a venta por e l t ipo de nueve 
m i l setecientas cincuenta pese
tas, cant idad equivalente a l se
tenta y cinco por ciento de lo 
que sirvió de t ipo para l a p r i 
mera subasta. 

Segundo.—Que no se admitirán pos 
turas inferiores a las dos terce
ras partes de d icha cant idad. 

Tercero.—Que para tomar parte en l a 



subasta, deberán los l ic itadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado , o en el E s t a 
blecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento, en efectivo 
de l a cant idad fijada como t ipo . 

Cuar to .—Que los títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría, donde los l ic i tado-
res podrán examinarlos s in de
recho a ex ig i r ningún otro; y 

Qu in to .—Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, 
s i las hubiere, a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e l rematan
te las acepta y queda subrroga-
do en l a responsabi l idad de los 
mismos ' s in destinarse a su ex
tención a l precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov inc ia , por tres ve
ces, l a pr imera de ellas, con veinte 
días de antelación, cuando menos a i 
señalado para l a subasta se expide e l 
presente en M a d r i d , a 29 de A b r i l de 
1918. 

Félix R u z y Cara 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
(A.—253) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i gue l C iudad y Villalón, Juez 

de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 
P o r l a presente se c i ta , l l ama y em

plaza como comprendido en el artícu
lo 835 de l a l ey de Enju ic iamiento 
c r im ina l a An ton i o Baos García, de 
diez y ocho años de edad, soltero, a l -
bañil, hijo de Claro y P i l a r , natura l 
de M a d r i d , domici l iado on Chamartín 
de l a Rosa , barrio de Tetuán de las 
V ic to r ias , cal le de San Pedro , número 
15, patio y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserte en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta prov inc ia , comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de notif i
carle el auto de prisión, dictado con
tra el mismo y otros, así como tam
bién el de procesamiento y recibir le 
declaración ind igator ia , dictado todo 
en sumario que se le sigue por estafa 
viajando s in bi l lete; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
como mil i tares y ordeno a los Agen
tes de l a policía jud ic ia l , procedan a 
l a busca y captura de el expresado 
procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le 
póttgan a m i disposición en l a prisión 
prevent iva de este part ido con las se
guridades convenientes y en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en S a n Lorenzo de l Escor ia l 
a 1.° de Marzo de 1918. « 

M i gue l C iudad 
E l Secretorio, 

Ledo . César de l Pozo 
(B.—669) 

C O N G R E S O 

García (Luis) , cuyas d'émás Circuns
tancias se ignoran, domic i l iado últi
mamente en l a calle de l a Bo l sa , 16, 
piso 4.°, procesado por estafa en causa 
núm. 171 del corriente año, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado instructor del d istr i to de l 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l l a , 
a responder a los cargos que le resul
tan de d icha causa, bajo apercibimien
to de ser declaiado rebelde. 

M a d r i d , 3 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Cha lud 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a 
( B . - 7 4 1 ) 

B U E N A V I S T A 

Morante Pera l ta (Pedro), natura l de 
Arenas de San Pedro (Av i la ) , de esta
do casado, profesión chauffeur, de 31 
años, hijo de Francisco y de Gregor ia , 
domici l iado últimamente en l a cal le 
de Genova, núm. 6, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Buenav is ta (Secretoria 
del S r . Sande), a fin de l l evar a efecto 
su prisión y pract icar las demás d i l i 
gencias necesarias; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifioa, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

Madr i d , 18 de Marzo de 1918. 
V . B.° 

E l Juez instructor, 
Félix Jarabo 

E l Secretario, 
P . S. 

Max im ino López López 
(B.—867) 

H O S P I T A L 

Fernández Santisteban (Tomás) (a) 
La rgo , cuya demás filiación so desco-
nece, y como comprendido en el caso 
primero del art. 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l , procesado por 
el delito do robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del S r . González del R i v e 
ro, para recibirle declaración indaga
to r ia y sor reducido a prisión. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro 

(B.—990) 

- s 
Villagarcía Chacón (Silverio) (a) 

Azafranero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y comocomprendidoen 
el caso primero del art . 835 de l a l ey 
de Enjuic iamiento c r imina l , procesa
do por el delito de robo, comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado instructor del d is tr i to del Hosp i 
ta l , Secretaría del S r . González del 
Kávero, para recibirle declaración i n 
dagatoria y ser reducido a prisión. 

M a d r i d . 2 2 de A b r i l de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e ro . 

( B . - 9 9 1 . ) 

C O N G R E S O 

Fernández Martínez (Manuel"/, na
tura l de Válladolid, hi jo de Julián y 
B r a l i a , de estado soltero, profesión 
vendedor, de tre inta y ocho años, es
tatura alta, pelo y ojos Rub ios , na
riz regalar y color bueno, domic i l iado 
últimamente en el Paseo de l Cana l , 5, 
procesado por robo, en causa número 
3^ de 1916, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado ins t ruc
tor del distr i to del Congreso, Secre
taría de l Sr . Nove l l a , a fin de not i f i 
carle el auto decretando su prisión, 
apercibido con ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 22 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud 

E l Secretario, 
En r i que Nove l l a 

(B.—896) 

Audiencias provincia les 
Sección 3 / 

L a sección 3 . a de esta Aud i enc i a 
p rov inc i a l , por su proveído fecha p r i 
mero de Marzo , dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor de 
Chamberí, contra An t on i o Pedraja 
Cast i l l o y otros, sobre estafa, se ha 
servido señalar el día 29 de A b r i l de 
1918, y hora de las dos de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones de l 
ju i c i ooral , ante el T r i b u n a l de derecho, 
y a l propio tiempo ha dispuesto se cite 
a l a testigo doña A r a c e l i Méndez M o n 
tes, que habita en l a cal le de San Be r 
nardo, 44, p r inc ipa l , como lo verifico 
por medio de l a presente, a l objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Juzgado (Casa de 
Canónigos), haciéndole saber l a ob l i 
gación que tieno de concurr i r a este 
pr imer l lamamiento , bajo l a mul ta de 
5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1918. 
E l Of ic ial de Sala , 

Andrés Is idro A g u i l a r 
D i l i g enc i a . 

P o r l a presente acredito que me he 
personado en l a casa núm. 44 de l a ca
l le de S a n Bernardo , en donde se me 
manifiesta que l a portera de la casa 
Isabel García, que en l a misma nunca 
he v i v i do n i conocido a A r a c e l i Mén
dez Montes, mot ivo por el cual no h a 
podido ser c i tada por dicho mot ivo , 
n i estar empadronada en e l A y u n t a 
miento. 

M a d r i d , 17 de Marzo de 1918. 
E l Agente , 

E n r i q u e Supai t ia 
(B.—809) 

Juzgados Militares 

Méndez A n g u l o (Benito), hijo de 
Eduardo y Pe t ra , natura l de M a d r i d , 
avecindado últimamente en : París, 
(Francia) , nació o l 29 de A b r i l de 1895, 
ouyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, encartado por haber faltado 
a l a concentración de 1.° de Dic iem
bre do 1917, comparecerá, en término 
de t re inta días, contados desdé l a pu
blicación de esta requisitor ia, ante el 
pr imer Teniente Juez Instructor de l 
Reg imiento de Infantería, León, nú
mero 38, alojado en el Cuar te l de San 

Francisco de esta Corte, y de no efec
tuar lo , será declarado en rebeldía. 

M a d r i d . 21 de Marzo do 1918. 
É l pr imer Teniente Juez Instructor, 
- Andrés S. de Buruaga 

( B . - 8 9 4 ) 

Antolín B lanco (Luis ) , hijo de A n 
afres y de Tomasa, na tura l de Madr id , 
avecindado últimamente en el mismo, 
nació el 19 de Marzo de 1895, de ofi-
oio jornalero, su estado soltero, cuya 
demás señas se ignoran, encartado 
por haber faltado a l a incorporación 
ordenada, para el pr imero de Diciem
bre de 1917, comparecerá, en e l térmi
no de tre inta días, contados desde la 
publicación de esta requis i tor ia ante 
el , p r imer Teniente Juez instructor 
del Reg imiento de Infantería de León, 
núm. 38, D . Andrés Sáenz de Burua
ga y Polanco, y de no hacer)o, será 
declarado en rebeldía. 

M a d r i d , 22 de Enero de 1918. 
E l pr imer Teniente Juez instructor, 

Adres S. de Buruaga 
( B . - 9 0 1 ) 

López Febrero (Felipe), hijo de Fe
l ipe y de Dan ie la , na tura l de Madr id , 
avecindado en el mismo, nació en 6 de 
Septiembre de 1895, cuyas d.emás se
ñas personales se desconocen, encar
tado por haber faltado a l a incorpora
ción ordenada para e l 1.° de Dic iem
bre de 1917, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requis i tor ia, ante 
el p r imer Teniente Juez instructor 
del Reg imiento de Infantería do León, 
mí mero tre inta y ocho, D . Andrés 
Sáenz de Buruaga y Polanco, y de no 
efectuarlo, será declerado en rebeldía. 

M a d r i d , 23 de Enero de 1918. 
E l p r imer Teniente Juez instructor, 

Andrés S. de Buruaga . 
(B.—900.) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A ... , 
E n e l espodiente de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado por malos 
tratos y lesiones, se ha dictado senten
cia cuya parte d ispos i t iva dice así: 

Fa l l amos : 
Que debemos condenar y condena

mos a Santiago Fernández B l a s , An 
tonio Martín Sánchez y Bas i l i o Mar
tín García a l a pena de treinta pesetas 
de mul ta a l pr imero y seis días de 
arresto a cada uno de los segundos, 
todos en rebeldía, y el pago de las 
costas correspondientes a cada uno, y 
notifíquese l a sentencia por edictos a 
Santiago Fernández B l a s . Así por es
ta sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ricardo Med ina .— 
Manue l María Bordallo.-Ramón Ci l l a . 

S i oon e l fin de noti f icar el fal lo in
serto a Santiago Fernández B l a s , por 
ignorarse su actual paradero, pongo el 
presente para su inserción on e l BOLE
TÍN OF IC IAL de esta prov inc ia en Ma
d r i d a 1.° de Marzo de 1918. 

V . ° B . ° 
Med ina 

Francisco A l v a r e z de L a r * 
(B.—753) 

RECTIFICACION 
Los anuncios de subastas, de susti

tución de l a pasarela de madera, su
minis tro mater ia l para el ramo de fon
tanería, y suministro de pan para el 
segundo departamento de l Colegio de 
l a P a l oma , publicados en este BÓLETÍW 
el día 30 de A b r i l último, aparecen 

\ por arror con el epígrafe del «Ministe-
* r io ide Hacienda», en vez de ser el de 

el «Ayuntamiento de Madrid». Queda 
subsanado el ,error. 

IMPRENTA FROVIKCUl . 


